
NORMAS REPARTO TICKETS PAELLAS FIRA D’AGOST 2011

La fiesta de las paellas se celebrará la noche del 19 de agosto de 2011 en el
Campo de Fútbol La Murta de Xàtiva.

El sistema de reparto de los tickets para participar en la fiesta de las paellas se
realizará de forma similar a las ediciones anteriores, siendo la inscripción
electrónica a través de internet la base del sistema.

EXPOSICIÓN DEL SISTEMA

El reparto de tikets de las Paellas 2011 se hará a través de un SORTEO de
entre las solicitudes válidamente presentadas.

DESARROLLO DEL PROCESO

Se habilitará una enlace web para que todos los usuarios que quieran entrar en el
sorteo puedan apuntarse. (www.xativa.es).

Desde cualquier ordenador  con acceso a internet se podrá realizar la inscripción
al sorteo.

Las Normas para apuntarse al sorteo  son las siguientes:

• Todos los integrantes de la mesa deberán ser mayores de edad.
• El que figure como responsable del grupo deberá ser natural de o

residente en Xàtiva.
• Deberán aportarse el nombre y DNI del Representante de la Mesa y 5

componentes más (Total 6 Nombres y DNIs)
• No podrán existir duplicidades de DNIs (Cuando se cierre el plazo de

inscripción al sorteo se comprobará, mediante una aplicación informática,
que no exista duplicidad de DNIs, caso de darse esa duplicidad en dos o
más paellas, los responsables serán advertidos de la incidencia y ambas
se anularán y no entrarán en el sorteo).

• Deberá aportarse 1 teléfono de contacto del representante de la mesa, a
ser posible, que sea móvil para facilitar la localización en caso de que sea
necesario

Tras apuntarse para el sorteo, cada usuario deberá imprimirse la hoja donde
figurarán sus datos de inscripción y número con el que participará en el sorteo .
Esta hoja deberá conservarse hasta el día del sorteo.

Todas las personas que se inscriban en el sorteo quedarán registradas para emitir
un listado que podrá ser consultado antes del Sorteo para comprobar la inscripción
efectiva.
Existirán dos períodos de inscripción:

Primero:  Para Asociaciones Culturales, Colectivos Locales, etc, dados de alta
legalmente en el censo de asociaciones de Xàtiva, y con CIF propio. Del total de

250 paellas, quedan reservadas para estos colectivos 50. Si las solicitudes de
Paellas por estos colectivos supera el de 50, se realizará el sorteo

Segundo: Para público en general. Se Reservan 200 paellas para el público en
general más las sobrantes de las no adjudicadas a los colectivos locales(en caso
de que se dé esta circunstancia).

En ambos períodos, la inscripción da derecho a participar en el sorteo de los
tickets de las paellas.

IMPORTANTE: Todos los datos (DNIs) aportados, tanto  los de los colectivos
como los del público general serán comprobados por los sistemas
informáticos para evitar duplicidades.

IMPORTANTE (Tanto para colectivos como para público  en general)

• No importa el orden de inscripción al sorteo; da ig ual que un grupo se
apunte el primero o el último, lo importante es ins cribirse en los plazos
que se fijen.

• Entrarán en el sorteo todas las inscripciones válid amente formuladas

• Los datos del grupo que resulte agraciado con Ticke t deberán ser los
mismos que posteriormente se aporten para recoger e l ticket definitivo
de la Paella: es decir, se deberán aportar la fotoc opia de los DNIs con los
que se ha optado al sorteo: si alguno de estos DNIs  corresponde a un
menor, o no existe realmente, o se da cualquier otr a anomalía, el grupo
perderá el derecho a ticket.

• El número de registro en el sorteo únicamente da de recho a participar en
el sorteo; no corresponde a ningún número de paella .

• Si durante el proceso de inscripción hubiese algún problema, se podrá
llamar al 96 228 18 03 para comunicarlo. (En horari o de 8:00 a 15:00h)

Tras el sorteo (caso de que sea necesario realizarse), los grupos agraciados con
tickets de las Paellas deberán pasar a recogerlos por la Casa de la Juventud,
aportando la siguiente documentación.

Fotocopia de los 6 DNIs de los componentes de la me sa (los mismos que
figuran en la ficha de inscripción al sorteo). Si n o se aporta alguna fotocopia,
se anulará la paella.
Los Colectivos Locales deberán aportar además fotoc opia del CIF con el cual
formalizaron la inscripción.
Hoja de inscripción al sorteo
Realizar el depósito de 5€ como garantía de partici pación (estos 5€ se
devolverán a partir del 22 de agosto previa comprob ación de que
efectivamente se participó en la fiesta de  las pae llas



Tanto en el caso de los colectivos, como en los de público en general, si la
demanda de inscripciones al sorteo no supera el número de paellas disponibles, se
informará puntualmente, de manera que todas las inscripciones válidamente
formuladas obtendrán el ticket para la paella, apor tando la documentación
arriba reseñada

PLAZOS Y DATOS DE INTERÉS:

Plazos de inscripción al sorteo

INSCRIPCIÓN AL SORTEO DE LOS COLECTIVOS LOCALES

Desde las 9:00h del día 28 de julio de 2011 hasta l as 14:00h del día 29 de julio
de 2011

El 2 de agosto, a partir de las 11.00h se publicará n las listas de los colectivos
legalmente inscritos en la Casa de la Juventud y en  la web www.xativa.es

Si existe más de 50 inscripciones de colectivos vál idamente realizadas, ese
mismo día se realizará el sorteo para adjudicar los  50 tickets, en caso
contrario, las paellas sobrantes revertirán a las 2 00 que salen al público
general.

INSCRIPCIÓN AL SORTEO DEL PÚBLICO GENERAL

Desde las 9.00h del día 3 de agosto de 2011 hasta l as 15.00h del día 4 de
agosto de 2011

El 8 de agosto, a partir de las 11.00h se publicará n las listas de las
inscripciones válidas en la Casa de la Juventud y e n la web www.xativa.es

Si existen más inscripciones válidas que paellas of ertadas, el mismo 8 de
agosto se realizará un sorteo para adjudicar la tot alidad de paellas ofertadas.

PROCESO DEL SORTEO (Para ambos procesos –colectivos  y público en
general- )

En una urna se colocaran todos los números de solicitudes validos para el sorteo

Una vez removidos los números del sorteo, se extraerá uno a partir del cual, en
orden ascendente, se computará hasta completar al total de paellas ofertadas,
adjudicando un número de ticket de paella a cada nº premiado en orden
ascendente.

A partir del último nº de sorteo no agraciado en el sorteo, se creará una lista de
reserva para el caso de que algún agraciado no recoja su ticket, ya por no acudir o
por cualquier otra causa. Dado el caso se crearían dos listas de reserva; la de los
colectivos para sus 50 paellas y la del público en general para las restantes

RETIRADA DE LOS TICKETS DE LAS PAELLAS

Normas generales: Los agraciados con ticket de las Paellas, deberán acudir a
recoger el ticket con el resguardo de solicitud para el sorteo donde figuran: el
número de participación y los datos del responsable  y 5 integrantes más .
Además deberán aportar fotocopia del DNI correspondiente a las personas
que figuran en la solicitud (6 fotocopias), los int egrantes de la mesa deberán
ser los mismos que figuran en la solicitud,  y realizar el depósito de los 5€ en
concepto de garantía de que se asistirá a la fiesta de la paella. Además, los
colectivos, deberán aportar fotocopia del CIF con el cual optaron al sorteo

HORARIOS y LUGAR DE RECOGIDA DE LOS TICKETS

Tras los sorteos, habrá quedado establecido el list ado definitivo de paellas
con su número de ticket correspondiente, este lista do podrá consultarse en
la Casa de la Joventut y en la web www.xativa.es

Lugar: Casa de la Juventud

Día 10 de agosto, de 9:00h a 14:30h los tickets del  1 al 150 (Aquí se
encontrarán los tickets de los colectivos)
Día 10 de agosto, de 16.00h a 19.30h los tickets de l 151 al 250

Los tickets no recogidos el día 10 o anulados por alguna incidencia correrán al
turno de reserva por el orden en que quedaron establecidos en el sorteo.

La inscripción y participación en este sorteo supone la total aceptación de las
bases aquí expuestas.

Los datos recogidos se utilizarán únicamente para c omprobar que no se dan
duplicidades de DNIs y consecuentemente que se pued an beneficiar de las
Paellas el mayor número de gente posible.

Regidoria de Fira i Festes
Excm. Ajuntament de Xàtiva


